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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de [4éxico, a 19 de enero de 2022

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la procuraduría Ambientál y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de ¡,1éxico, con fundamento en los artículos 5 fracciones ly Xl, 6 fracción ¡ll,
15 BIS 4 fracclones I y X,2I,21 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley orgáñica de la procuraduria Ambiental y del
0rdenamiento Territorial de la Ciudad de I,léxico; 4, 51 fracciones l, ll y XXll, y 96 primer párrafo de su Reglamento,

así como 56 y 57 de la Ley de Proteccióñ a Los Animales de la Ciudad de l'4éxico, hab¡endo analizado los elementos

contenldos en el expedie¡te ñúmero PAOT-2021-2034-SPA-1591 relacionado con la denuncia preseñtada ante este

organismo descentralizado, emite la presente Resol!ción aonsiderando los sig!ientes:-.-'. ---

ANTECEDENfES

Se recibió en esta entidad denuncia ciudadana, relativa a f...) tiere o uno peffo de color otigrodo que llevo nás de

un mes omorrodo o uno escolero metálico con ln ocuerdo de 30 o 40 cm. de lorgo, lo que le impide moverse

cómodomente. No t¡ene olgo que lo protejd de las cotnb¡os de cl¡ño y no esol¡mentodo odecuodomente, por lo que

se leve muy delgodo f.../ [Hechos que tienen lugár eñ calle sexta cerrada de Nicolás Bravo manzana 15 lote 56,

colonia San llateo, Alcaldía f láhuacl f....)

ATENCIÓN E INVEsTIGAcIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las d¡ligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25 de la

Ley Orgáñica de lá Procuraduría Ambiental y del 0rdenamiento Territorialde la Ciudad de México; asícomo 51y 85

de sli Reglamento, ñismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de la presente

denu ncia.

aNÁLtsls DE LA tNFoRMActóN y DtspostctoNEs JURfDtcas apLtcaBLEs

Esta Procuraduría Ambientaly delOrdenamiento Territorialde la Ciudad de l\4éxico, conforme a lo establecido en

lo5 artículos l1 fracción I y 56 prir¡er párrafo de la Ley de Proleccióñ a los Añimales de la Ciudad de Mérico, es

autoridad en materia de bienestar ani.nal, por Lo que admitió a investigación la denuncia referente al presunto

maltrato animalen eldomicilio ubicado en calle Sexta Cerrada de Nicolás Bravo mañzan¿ 15 lote 56. colonia San

lvlateo, AlcaLdía Tláhuac.
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Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, en su artículo 24 señala que se cons deran

actos de maltrato, cualquier hecho y omisión que pueda oaasionar doior' sulrimiento, poner en peligro la vida del

animal o que afecte su bie¡estar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra la intemperie,

cuidados r¡édicos requeridos y álojar¡iento ádecuado acorde a su especie.

En este señtido, person¿l de esta Subprocuraduría llevó a cabo la visita de reconocimiento de hechos eñ e[

domicilio señalado en elescrito de denuñcia, de acuerdo a lo establec¡do en el ¿rtículo 15 8lS 4 fracción lV de la Ley

Orgán¡aa de esta Entidad, diligencia de la cual se levantó el aata circunstanciada correspoñdiente, hacieñdo constar

que personalactuante tocó en eldomicilio, siendo ateñdidos por una person¿ delsexo femeni¡o quien refirio no

estar autorizada para atender la diligencia, por lo que se notificó elcitátorio correspond¡ente.

Posteriormente, en seguimiento a la investigación se realizó una nueva visita de reconociñiento de hechos,

diligencia durante la cual el personal adscrito a esta subprocuraduría se eñtrevistó coñ uñ habitante del inmueble,
quien señaló que en el interior del¡nmueble nohabitan¡ngúnejemplarcanino,perñitiendoelaccesoalperson¿l
para constatar lo dicho.

Con base en lo antes citado, esta Entidad considera que una vez que se dio ¿tención a la presente denuncia por
parte del personal adscrito a esta Subprocuraduría, se está en aptitud de emltir La resolución administrativa que

conforr¡e a derecho proceda, esto de acuerdo con la fracción Vl del artículo 27 de la Ley Orgánica de la

Procuraduría Arñb¡ental y del ordenamiento Territorial de la Ci!dad de México, por imposibilidad material, en

virtud de que dejaron de ex¡stir los hechos denunciádos, ál no encontrarse elejemplar canino en el lugar objeto de

deñuncia.

RESULÍADO DE LA INVESII6ACIÓN

La presente reso[]ción, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos adm¡tidos para su investigación y al

estud¡o de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resuLtado de la misma se

emite en su co¡texto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en elámbito
de sus respectivas competenc¡a5.

En virtud de lo expuesto, y de conformidad aon lo dispuesto en los artículos citados en eL primer párrafo de este

rstrLnenlo es de 'esoLverse ! se: .

'Ll tAL) tñNovaooRA
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. Esta Subprocuraduría no cuentá con elemeñtos para pronunciarse por un posible incumpiimieñto a la

legislación en materia de protección an;mal, en relación a un ejemplar cañino que hab¡taba el inmueble

ubicado en calLe Sexta Cerráda de Nico[ás Bravo manzana 15 lote 56, colonia San lvateo, Alcaldía Tláhuac,

lo anterior debido a que duránte la visita de reconocimiento de hechos se conslató que al interior del

dorricil o 1o habrta n ngún ejenplar caniro.
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PRIMERO.' Téngase por concLLrido el expediente en el que se actúa, de conformid¿d con el artículo 27 fracción Vl

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly delOrdenamiento Teíitorial de la Ciudad de México

SIGUNOO.- Remítase el expediente en el que se ¿ctúa á la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
orocLr¿du'ía. para s'r ar(hivo y resgJaroo, ---

TERCERO.- Notifíquese la presente Reso[]ción a la persona denunciante

Así lo proveyó y firma l¿ Bióloga Edda Vetur¡a Ferñández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y

Eienestar a los An¡males de l¿ Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento ferritorial de la Ciudad de México, con

fundamentoenlosartículos5fraccloneslyxl,6fracciónlll,15BlS4fraccioneslyx,2l,2Tfracciónvl,30BlS2dela
Ley Orgánica de la Procuradurí¿ Ambienta¡ y del Ordenamieñto Terrítorial de la Ciudad de l\4éxico; as¡ como 51

RESUELVE--------

tác(:ón XXll de su Regl¿1lento..--.

c,..(.e,p.. Li.. Marl¡ñ: Boy T¿mbor.ll., Pro.uradora ambeñtrLy d.l Ordenamiento f€r,tonaLd€ L¿ C udad de Méri.o Para su 3upcriór.oio.im crto.

E ma L (.p or PRoCURADORA@paot.org mx *rrtf
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